
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2021-00704-00 

Demandante: María Magdalena Pinto Murcia 
Demandado: María Cristina Bohórquez Rojas 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00704-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutada en 
correo electrónico del 29 de noviembre de 2022 en concordancia con el informe 
técnico rendido por el Perito en Grafología y Ciencia Forense del Grupo Regional 
de Policía Científica y Criminalística No. 5 de la Policía Nacional el 17 de noviembre 
de 2022, ofíciese a dicha entidad para coordinar la toma de muestras escriturales y 
entrega del título valor dubitado y material indubitado con el fin de realizar la 
siguiente prueba: 
 
- Verificar si la firma plasmada en el aparte “acepto y me obligo a pagar” 

corresponde a la firma de la señora MARIA CRISTINA BOHÓRQUEZ ROJAS. 
 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 014 del 30 de ENERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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